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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y Silvicultura

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS): Carne de cerdo importada de Austria

4. Título y número de páginas del documento notificado: Prescripciones de sanidad
animal para la importación de carne de cerdo a la República de Corea

5. Descripción del contenido:

En virtud del Reglamento de Sanidad Animal se controla la importación de carne de
cerdo de Austria a la República de Corea a fin de impedir la introducción de
enfermedades y sustancias tóxicas en los alimentos que podrían tener efectos graves en
la industria agropecuaria de la República de Corea.

Para los productos que se han de importar a Corea:

- No deberán haberse registrado en Austria fiebre aftosa, estomatitis vesicular,
enfermedad vesicular del cerdo, peste bovina, peste porcina africana ni
enfermedad de Teschen.

- No deberán haberse producido carbunco bacteridiano, tuberculosis, peste
porcina clásica, enfermedad de Aujeszky ni síndrome disgenésico y respiratorio
porcino en la granja donde se crían los cerdos.

6. Objetivo y razón de ser: Sanidad animal e inocuidad de los alimentos

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre
que sea posible, las desviaciones: En términos generales, el documento se ajusta a las
normas, directrices o recomendaciones de la OIE y de la Comisión del Codex
Alimentarius, con un pequeño número de excepciones en las que no existen normas,
directrices o recomendaciones internacionales.
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Aviso Oficial
Nº 1998-6. Disponible en coreano.

9. Fecha propuesta de adopción: 1º de mayo de 1998

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de mayo de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 22 de abril de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número
de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Animal Health Division
Livestock Bureau
Ministry of Agriculture and Forestry
1 Joongangdong
Kwachonsi, Kyoonggido
República de Corea
Teléfono: 82-2-504-9438
Fax: 82-2-507-3966




